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POR CUANTO:
El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ARTíCULO 10: ESTABLECER, un régimen especial de exenciones sobre impuestos, tasas y
contribuciones municipales para personas con discapacidad en la ciudad de El Calafate.

ARTíCULO 2°: Podrán acceder a dicho beneficio las personas con discapacidad, o la familia en la que
al menos uno de sus integrantes convivientes sea una persona con discapacidad, y que residan en la
ciudad de El Calafate; se trate de propietario o poseedor a título de dueño de un único inmueble
destinado exclusivamente a vivienda propia, cuyos ingresos o ganancias del grupo familiar conviviente
no superen tres (3) sueldos básicos de la categoría 10 del escalafón del personal municipal.

ARTíCULO 3°: Para los casos de Patente Automotor, la exención alcanzará únicamente a vehículos
cuya antigüedad no supere los tres (3) años desde la fecha de su primera inscripción registral como
unidad cero kilómetros (Okm), la misma no alcanzará a los vehículos de seqrnento D, E, F.

ARTíCULO 4°: Los trámites presentados serán enviados a la Secretaría de Desarrollo Social de la
Municipalidad de El Calafate, a los efectos se confeccione la evaluación socioeconómica
correspondiente.

ARTíCULO 5°: Las solicitudes para los tramites presentados serán recepcionadas desde el día 01 de
marzo y hasta el 30 de junio inclusive.

ARTíCULO 6°: El beneficio dispuesto en el Articulo 2°de la presente, los interesados deberán
presentar lo siguiente:

a. Para Exención Impuesto Inmobiliario:

1) Declaración Jurada (Anexo 1).

2) El inmueble deberá ser única propiedad, usufructo o posesión del solicitante y ser ocupado
de manera permanente por el/los beneficiarios.

3) DNI del solicitante y de la persona con discapacidad.
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4)

5)

6)

7)

Certificado que acredite el vínculo (partida de nacimiento, matrimonio o curatela).

Certificado Único de Discapacidad (CUD).

Último recibo de cobro de haberes de todos los moradores del inmueble.

Escritura o Boleto de compra venta del inmueble.

b. Para Exención Impuesto Patente Automotor:

1) Declaración Jurada, cuya firma deberá estar certificada por autoridad notarial o Juez de Paz.
(Anexo 11).

2) Declarar no ser beneficiario de exención de igual naturaleza y que el vehículo se encuentra
afectado al uso exclusivo de la persona con discapacidad.

3) Declaración Jurada, cuya firma deberá estar certificada por autoridad notarial o juez de paz.

4) DNI del solicitante y de la persona con discapacidad.

5) Certificado que acredite el vínculo (partida de nacimiento, matrimonio o curatela).

6) Certificado Único de Discapacidad (CUD).

ARTICULO 7°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Prosecretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Andrea Opresnik.

ARTICULO 8°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE .

.."

-.......,A:fId'tM~
s cretaria General

Honorabl Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.560/26. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


